
 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 2821861, para consulta de estados electrónicos, traslados, sentencias 

escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a través del 

siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 110014003055-2018-00718-00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero. 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Darío Antonio Fonseca (q.e.p.d.) herederos determinados 

e indeterminados. 

 

Vista la solicitud allegada por los herederos del demandado Darío Antonio 

Fonseca (q.e.p.d.), visibles en los archivos 22, 23 y 24 de la carpeta virtual, y dado 

que la presente causa ya feneció, de conformidad con el auto del pasado 26 de 

julio del año que avanza, por secretaria dese estricto cumplimiento a lo previsto 

en el numeral segundo de la providencia en cita, emitiendo los oficios respectivos 

y enviándolos vía electrónica a los herederos de la presente causa, a fin de que 

se encarguen de materializar la orden de levantamiento de medida cautelar. 

OFICIESE. 

 

Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
(1 de 1) 

OABA. 
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